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3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPLEO.

 

Resolución de 16 de octubre de 2012, de la Dirección General de Relaciones
Laborales, por la que se registran y publican las tablas salariales de I Convenio
Colectivo Autonómico de Aparcamientos y Garajes de Andalucía 2011-2014.

Visto el texto de las tablas salariales para el año 2012 del «I Convenio Colectivo
Autonómico de Aparcamientos y Garajes de Andalucía 2011-2014» (Cód.
71100025012011), tablas que son producto del acuerdo suscrito con fecha 27 de
septiembre de 2012 por los representantes de la empresa y de los trabajadores, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y el Real Decreto 713/2010,
de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de
trabajo.

Esta Dirección General de Relaciones Laborales

Resuelve

Primero. Ordenar la inscripción de las citadas tablas salariales en el
correspondiente registro de convenios y acuerdos colectivos de trabajo con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de octubre de 2012.- El Director General, Francisco Javier Castro Baco.
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